
SUMARIO
(Continuación del fascículo 1 de 2)

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Jueves, 3 de marzo de 2011 Año XXXIII Número 43 (2 de 2)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

Número formado por dos fascículos

3.  Otras disposiciones
PÁGINA

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación del Consorcio de Trans-
portes del Área de Málaga. 114

Orden de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación de la Empresa Pública 
Hospital Alto Guadalquivir. 128

Orden de 24 de enero de 2011, por la que se 
dispone la publicación de los Presupuestos 
de Explotación y de Capital y del Programa de 
Actuación, Inversión y Financiación de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A. 147

Orden de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación de la Agencia Andaluza 
de Promoción  Exterior, S.A. 210



Página núm. 114 BOJA núm. 43 Sevilla, 3 de marzo 2011

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transportes del Área de 
Málaga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Área de Málaga, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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PRESUPUESTO 2011

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las
siguientes:

A) GASTOS

Gastos de personal (706.355 €):

Esta partida comprende los gastos de la plantilla de personal completa
para el ejercicio 2011 así como las gratificaciones a los Cuerpos de Habilitación
Nacional que ejercen las funciones de Secretaría/Intervención y Tesorería.
Asimismo se contemplan los gastos de Seguridad Social y formación. Se ha
contemplado la reducción salarial en aplicación del RDL 8/2010, sobre medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público.

Otros gastos de explotación (6.616.537 €):

La partida Servicios exteriores (838.900€) incluye como gasto más
importante el mantenimiento y conservación preventiva de marquesinas, postes
y ventanas, los estudios y trabajos técnicos, el call center y el servicio de
recaudación. El resto de gastos de bienes corrientes son los adecuados para el
normal funcionamiento del Consorcio de Transporte (gastos de material, gastos
de consumibles, gastos de arrendamiento, gastos de mantenimiento, etc).

La partida otros gastos de gestión corriente (5.775.137 €) prevé los
gastos que se ocasionan con motivo de las aportaciones a los operadores de
transporte público interurbano de viajeros y a la EMT para compensar la menor
recaudación tarifaria que implica la implantación del billete único. Asimismo se
contemplan las compensaciones a RENFE operadora por el uso del Billete.
También se incluye en este apartado los gastos originados por la implantación
de nuevos servicios de transporte en el ejercicio 2011, así como el
mantenimiento de los ya existentes.

B) INGRESOS

Importe neto de la cifra de negocios (3.950.000 €):

Esta partida contabiliza los ingresos en concepto de venta de títulos de
transporte, conforme a los objetivos previstos para el año 2011.

Otros ingresos de explotación (3.372.892 €):

Esta partida representa las aportaciones en transferencias corrientes de
los Organismos que integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del
Área de Málaga, así como las aportaciones de otros Consorcios de Andalucía
para financiar proyectos comunes (160.000€) y las transferencias de los
municipios de entorno no metropolitano que suscriban convenios de integración
tarifaria con el Consorcio (60.000€).. Dentro de este concepto, la aportación
que corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía es de 1.299.720 € por transferencias corrientes y de 254.125 €
por una aportación extraordinaria para gastos corrientes. Estos ingresos
subvencionan los gastos de personal, gastos corrientes y transferencias a los
operadores y proyectos comunes de los Consorcios asociados a Capítulo II y
IV de gastos financiados por la Consejería.
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES

Adquisiciones de inmovilizado (1.030.874€). Comprende la adquisición de
tarjetas de transporte, equipamiento para el NER y sala fría, marquesinas y
postes de parada, equipos electrónicos para trazabilidad de tarjetas,
paneles de información electrónicos, modulo GPS/GPRS, pupitres de
autobuses, obras de adecuación paradas de autobuses interurbanos, las
infraestructuras, etc.

Resaltamos la importancia de seguir difundiendo la información para el
usuario a través de la edición y distribución de paneles y planos de
transporte, ventanas informativas en los postes de paradas, vitrinas para
marquesinas y postes consulta de los datos del billete único.

Se contempla la inversión en reposición y rehabilitación de paradas y la
adaptación de éstas a PMR (postes, marquesinas y otros).

Está prevista la realización de las siguientes inversiones inmateriales:
desarrollo software GPS/GPRS, desarrollo software de paneles de
información y cámara de compensación.

En cuanto a las transferencias de capital se van a realizar las siguientes
aportaciones: a los operadores de transporte para el desarrollo de proyectos
de fomento del transporte público (GPS/GPRS, adaptación pupitres,
proyectos I+D y proyectos de mejora del entorno tecnológico de la red de
transporte público) y a los operadores de transporte para desarrollo de
proyectos comunes financiados por la Consejería.

ESTADO DE RECURSOS

Subvenciones y transferencias de capital (572.084€)

Esta cantidad corresponde a las aportaciones de todas las Administraciones
que componen el Consorcio excepto las procedentes de la Junta de
Andalucía y a aportaciones de otros Consorcio de Transporte de Andalucia
para proyectos comunes (11.340€). Se destinan a cubrir las inversiones
reales y el resto de transferencias de capital antes descritos en el estado de
dotaciones.

Transferencias de financiación de capital (458.790 €):

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la
Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales
y transferencias de capital descritos en el estado de dotaciones.
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LIQUIDACION PRESUPUESTO 2009:

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Las partidas más importantes del presupuesto de explotación son las
siguientes:

GASTOS:

Gastos de personal (687.825 €):

Esta partida comprende los gastos de personal hasta la fecha 31 de
diciembre de 2009. El presupuesto contemplaba la cantidad de 789.940 €.

Otros gastos de explotación (7.034.699 €). Estaba presupuestado en
6.662.880 €:

En el apartado de gastos de bienes corrientes y de servicios destacan
las siguientes actuaciones:

• Reparación, mantenimiento y conservación de edificios y otras
construcciones: Contrato de mantenimiento preventivo de
marquesinas y separadores, postes de parada y ventanas
informativas.

• Estudios y trabajos técnicos: Servicio unificado de Atención e
información al usuario a través de un centro de llamada, Estudio de
satisfacción, encuestas de calidad del servicio y estudios para la
optimización de las líneas, Estudio de preaviabilidad 1ª fase
(proyecto diseño prototipo antena RFID de control de bajada de
viajeros en los autobuses), Encuestas Origen/Destino para actualizar
el calculo de las tarifas de referencia del operador CTSA/PORTILLO

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo II (Gastos de bienes corrientes y de servicios)
han sido de 455.707 €.

En cuanto a las transferencias corrientes:

• Los gastos destinados a las aportaciones a empresas privadas de
transportes para compensar la menor recaudación tarifaria que
implica la implantación del billete único han ascendido a 4.551.496 €.

• Las subvenciones por el uso del biodiesel han ascendido a 24.854 €.
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• La implantación de nuevos servicios de transporte interurbano por
carretera han sido de 1.220.893 €. Los convenios firmados con los
diversos Ayuntamientos para la cofinanciación de los nuevos
servicios han originado unas modificaciones presupuestarias por
generación de créditos por ingresos de 231.885 €.

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo IV (Transferencias en bienes corrientes) han
sido de 500.000 €.

INGRESOS:

Importe neto de la cifra de negocios (2.890.840 €): Esta partida contabiliza
los ingresos en concepto de venta de títulos de transporte a fecha 31 de
diciembre de 2009. Estaba previsto unos ingresos de 4.465.550 €. Los
ingresos han sido menores de lo esperado debido a que no se han cumplido
las expectativas de penetración del billete único.

Otros ingresos de explotación (3.289.587 €). Estaba presupuestado en
2.987.270 €.

Este apartado representa:

Las aportaciones en transferencias corrientes de los Organismos que
integran el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
Dentro de este concepto, la aportación que corresponde a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía es de 1.312.313 € por
transferencias corrientes. El resto de las aportaciones de los socios
integrantes del Consorcio de Transporte ascienden a 1.623.937 €.

Se han realizado modificaciones presupuestarias por generación de
créditos por ingresos por importe de 268.783 € en el capítulo de
transferencias corrientes (231.885 € corresponden a los convenios para la
cofinanciación de nuevos servicios).

Los intereses de la cuenta corriente ascienden a 13.743,79 €.

4
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADO DE DOTACIONES:

Adquisiciones de inmovilizado (268.668 €):

El presupuesto contemplaba un importe de 1.177.218 €.

Las inversiones reales han ascendido a 125.860 €, destacan las
siguientes: Contrato de suministro de marquesinas y postes de parada,
comienzo de la ejecución de las obras de rehabilitación y reforma de la
Estación de Autobuses de Muelle Heredia

Se han realizado transferencias de capital por 142.807 €: Subvención
a la E.M.T., SAM para el solado exterior de la estación de autobuses,
Configuración y adaptación estandarizada de la plataforma existente en
Málaga para Jaén ,Subvención coordinación seguridad y salud obra de
solado de la Estación de autobuses, Convenio de Colaboración con la
E.M.T., SAM para el mantenimiento de los separadores de carril bus
propiedad del Consorcio y para la cofinanciación de la lanzadera para la zona
de teatinos y abono regletas digitales autobuses.

Los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para
gastos generales del Capítulo VI (Inversiones reales) han sido de 86.733 € y
del Capítulo VII (Transferencias de capital) de 110.616 €.

ESTADO DE RECURSOS:

Subvenciones y transferencias de capital (560.744 €)

Esta cantidad corresponde a parte de las aportaciones de todas las
administraciones que componen el Consorcio excepto las procedentes de la
Junta de Andalucía. Se destinan a cubrir las inversiones reales y el resto de
transferencias de capital antes descritos en el estado de dotaciones.

Transferencias de financiación de capital (616.474 €)

Esta cantidad se corresponde con la parte de las aportaciones de la
Junta de Andalucía destinadas a financiar los gastos por inversiones reales y
el resto de transferencias de capital antes descritos en el estado de
dotaciones. La aportación extraordinaria de la Junta de Andalucía para
proyectos comunes e infraestructuras de transporte asciende a 157.684 €.
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 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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El ejercicio 2011 va a venir marcado por la actual coyuntura económica, a nivel nacional e 
internacional, de la que no es ajena la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir. 

Tras dos años complicados (2009 y 2010), el presupuesto de 2011 estará presidido con rigor por la 
austeridad y por la búsqueda e implementación de estrategias y medidas que incrementen la eficacia 
y la eficiencia de nuestras actuaciones. 

Desde el prisma organizativo y asistencial, en 2011 finalizaremos el año con siete centros a pleno 
funcionamiento: dos hospitales comarcales (Hospital Alto Guadalquivir en Andújar y Hospital de 
Montilla) y cinco hospitales de alta resolución (Sierra de Segura, Alcaudete y Alcalá la Real, en la 
provincia de Jaén; y Puente Genil y Valle del Guadiato, en la provincia de Córdoba). 

Además, en 2011 continuará la apuesta de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir por la Calidad en todos 
los niveles, con la confianza en el mantenimiento y mejora de los elevados niveles de satisfacción 
obtenidos en todos los Centros que componen la Empresa.     

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN: 

Para analizar el Presupuesto de Explotación y compararlo con el aprobado para 2010, vamos a 
adjuntar una tabla con los presupuestos de 2010 y 2011 de la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir: 

Absoluta Relat.

Otros gastos de explotación 9.149.000 9.250.000 101.000 1%
Consumos 9.505.471 13.935.000 4.429.529 47%
Gastos externos 12.141.000 14.240.000 2.099.000 17%
Gasto de Personal 80.387.000 79.438.966 -948.034 -1,2%
Variación de provisiones 150.000 89.000 -61.000 -41%
Gastos financieros 410.000 250.000 -160.000 -39%
Amortizaciones 5.859.000 6.540.000 681.000 12%

TOTAL GASTOS 117.601.471 123.742.966 6.141.495 5,2%

Prestaciones de Servicios 1.515.005 1.360.000 -155.005 -10%
Otras prestaciones de servicios 2.177.789 6.177.789 4.000.000 184%
Ingresos accesorios 154.000 161.000 7.000 5%
Transferencias de explotación 108.013.677 109.634.177 1.620.500 1,5%
Ingresos financieros 3.000 3.000 0 0%
Ingresos extraordinarios 5.738.000 6.407.000 669.000 12%

TOTAL INGRESOS 117.601.471 123.742.966 6.141.495 5,2%

VariaciónEPHAG - 2011 PAIF 2010 PAIF 2011

En la tabla anterior, observamos un incremento en la cifra total de gastos del 5,2%, debiéndose la 
totalidad de este incremento, a la apertura gradual del Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real, en 
Jaén.
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Por epígrafes, podemos observar la reducción prevista en el Gasto de Personal (pese a la apertura de 
un Centro más respecto al año anterior), a consecuencia de la aplicación del Real Decreto-ley 8/2010 
de 20 de mayo y del Decreto-ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz.  

Dicha reducción ha permitido incrementar la dotación presupuestaria del H.A.R. Valle del Guadiato, 
último Centro de la Empresa hasta la fecha, en finalizar su cronograma de apertura. 

Asimismo, el incremento previsto en la Transferencia de Financiación de Explotación sólo es del 1,5%, 
lo que permite comprobar la estricta austeridad que rige el presente presupuesto.  

En relación al presupuesto del Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real para 2011, conviene 
mencionar que éste se ha realizado atendiendo a indicadores de actividad, población y temporalidad, y 
aplicando nuestra experiencia en Hospitales de Alta Resolución.  

PRESUPUESTO DE CAPITAL: 

La austeridad y la contención del gasto se hacen aún si cabe más evidentes en el presupuesto de 
capital, el cual, no incluye dotación alguna de Transferencia de Financiación de Capital para el ejercicio 
2011.  

De esta forma, para 2011 sólo incluimos un importe de 208.880 euros, que procede del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y cuya finalidad es la adquisición de equipos para la 
transmisión de imágenes.  
   

INGRESOS PROPIOS: 

A continuación, se adjunta una tabla con los ingresos propios previstos para cada uno de los 
Hospitales que componen la E. P. Hospital Alto Guadalquivir, para el ejercicio 2011. 

Hospital Alto Guadalquivir (Andújar) 615.000 60.000 3.000
Hospital de Montilla 235.000 33.000 0
Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura 175.000 20.000 0
Hospital de Alta Resolución de P. Genil 165.000 24.000 0
Hospital de Alta Resolución de Alcaudete 55.000 0 0
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato 65.000 15.000 0
Hospital de Alta Resolución de Alcalá la Real 50.000 9.000 0

Total E. P. Hospital Alto Guadalquivir 1.360.000 161.000 3.000

Prestaciones 
de servicios 

Ingresos
accesorios

Ingresos 
financierosINGRESOS PROPIOS

Las prestaciones de servicios, tienen su origen en atenciones relacionadas con accidentes laborales, 
accidentes de tráfico o atenciones a particulares no adscritos a la Seguridad Social. El peso relativo 
estimado de cada uno de los tres componentes sobre la cifra total prevista de prestaciones de servicios, 
es del 35% (accidentes laborales), 35% (accidentes de tráfico) y  30% (particulares).  
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De la cifra de ingresos accesorios prevista para 2011 (161.000 euros), más del 80% proviene de los 
cánones facturados a las empresas adjudicatarias de las concesiones de la cocina y cafetería de cada 
Centro, mientras que el porcentaje restante, procede del cajero automático, de repercutir a los 
adjudicatarios los gastos de publicación de los expedientes de contratación en los boletines oficiales, 
etc.

Respecto de los ingresos financieros, éstos provienen de los intereses generados por los saldos 
existentes en las cuentas corrientes de la Empresa Pública. Como dichas cuentas están centralizadas y 
no existe una para cada Hospital, su imputación se hace en su totalidad al Hospital Alto Guadalquivir 
(Andújar), como sede administrativa de la Empresa. En cualquier caso, en 2011, éstos se verán 
reducidos casi en su totalidad debido al deterioro en la tesorería de la Empresa, a consecuencia de la 
actual coyuntura económica. 

NOTA: En la PAIF 1 y en la PAIF 1-1, no se han asignado PDP´s distintos al objetivo de “Asistencia 
especializada a la población de referencia” atendiendo a la distinción entre la financiación externa e 
interna (ingresos propios). Los motivos por los que no se ha hecho esta distinción, son: 

- El porcentaje poco significativo del total de ingresos propios, sobre el objetivo (alrededor del 1%). 

- La imposibilidad de relacionar el importe de los ingresos propios (1.524.000 euros), con un objetivo 
en concreto, cuya cuantía coincidiera o al menos se aproximara, a dicho importe.

No obstante, en caso de realizarse la distinción anteriormente comentada, el objetivo quedaría 
desglosado así: 

- “Asistencia especializada a la población de referencia (financiación interna)”: 1.524.000 euros. 

- “Asistencia especializada a la población de referencia (financiación externa)”: 109.634.177 euros. 
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Desde el punto de vista asistencial, 2009 ha sido un buen año para la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir. Durante este año, en líneas generales se ha consolidado la actividad asistencial en los 
hospitales comarcales de la Empresa (Alto Guadalquivir y Montilla), incrementándose en los 
Hospitales de Alta Resolución (a excepción de Puente Genil) y se ha finalizado con éxito el 
cronograma gradual de apertura del Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato, en Peñarroya – 
Pueblonuevo (Córdoba), cuya inauguración tuvo lugar el 16 de enero de 2009. Asimismo, en todos 
los Centros de la Empresa, se ha conseguido mejorar los indicadores de calidad relacionados con la 
actividad asistencial.  

A continuación, vamos a analizar los datos asistenciales de forma individualizada para cada Centro y 
posteriormente, describiremos lo acontecido en el plano económico durante el ejercicio 2009. 

En el Hospital Alto Guadalquivir de Andújar, en el año 2009, año en que se ha cumplido el décimo 
aniversario desde su apertura, se ha mantenido la actividad asistencial respecto a 2008, volviéndose 
a rebasar por 2º año consecutivo la barrera de 120.000 consultas, mientras que se ha producido un 
descenso en el número de partos (614 partos en 2009), tras el repunte de los mismos en el año 
anterior. En relación a los indicadores, el porcentaje de consulta única está por encima del 78%, la 
estancia media se mantiene en torno a 4 días con un índice casuístico (I.C.) de 1,44, habiéndose 
reducido en más de 2 puntos porcentuales el porcentaje de cesáreas, situándose por debajo del 19%.    

El Hospital de Montilla en el año de su quinto aniversario (comenzó su actividad en 2004) no sólo ha 
conseguido mantener los buenos datos de 2008, sino que en algunos aspectos ha logrado 
mejorarlos. Así, en 2009 ha superado la cifra de 125.000 consultas, con más del 80% de consulta 
única sobre primeras. En Hospitalización, se mantiene la estancia media por debajo de 3,5 días. El 
número de intervenciones ha sido similar al de 2008, reduciéndose las suspensiones por causas 
hospitalarias hasta el 1,63%. En relación al número de partos, al igual que en Andújar, se ha 
producido un descenso (510 partos en 2009), habiéndose mejorado notablemente los porcentajes 
de cesáreas (inferior al 14%) y de recién nacidos ingresados (en torno al 15%, 3 puntos porcentuales 
menos que en 2008). Además, se ha producido un incremento de un 8,2% en el número de 
atenciones urgentes y se ha mejorado el indicador de prescripción por Principio Activo (89,04%).

El Hospital de Alta Resolución Sierra de Segura mantiene su actividad en Consultas Externas con 
más de 25.000 asistencias (el 81% de las primeras, en acto único), mientras incrementa en 150 el 
número de pacientes del Hospital de Día, lo que equivale a un 16%. No obstante, el incremento más 
significativo lo encontramos en la actividad quirúrgica, donde se han realizado casi 200 
intervenciones más, superando por primera vez el millar de intervenciones quirúrgicas (1.010 en 
2009). Este incremento de actividad también ha tenido lugar en Urgencias, donde se ha prestado 
asistencia a un 10% más de pacientes, hasta un total anual de 19.322  atenciones.  

En el Hospital de Alta Resolución de Puente Genil, la actividad en el año recientemente finalizado ha 
sido menor a la del anterior, debido a que a principios de 2009, este Hospital de Alta Resolución vio 
reducida su población de referencia en unos 15.000 habitantes, al excluirse de la misma los pueblos 
de Badolatosa, Casariche y Herrera. Pese a ello, la disminución en la actividad ha sido muy ligera y 
menor a lo previsto, dado que la población de los tres pueblos anteriores, suponía aprox. un 35% de 
la del Centro. Aún así, el número de Consultas Externas ha sido 57.429, sólo un 3% menos que en 
2008, mientras que se han realizado 1.440 intervenciones quirúrgicas, 112 menos (un 7%) que en el 
año anterior. Asimismo, las Urgencias atendidas en 2009 (42.124 asistencias) han sido levemente 
superiores a las registradas en 2008. En lo que respecta a indicadores, se ha conseguido reducir el 
porcentaje de intervenciones suspendidas por causas hospitalarias quedándose por debajo del 2%, y 
se ha incrementado la prescripción por Principio Activo hasta el 82,5%.  
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El Hospital de Alta Resolución de Alcaudete ha experimentado incrementos de actividad en las 
mismas áreas que S. Segura. De esta forma, ha estabilizado el número de Consultas Externas 
alrededor de las 10.000, habiendo incrementado el número de intervenciones (hasta 314, un 18% 
más), los pacientes atendidos en el Hospital de Día en un 13% y las Urgencias, que han cerrado el 
año en 20.441 asistencias, lo que implica un aumento del 11% en comparación con 2008. Respecto 
a indicadores, se han mejorado los siguientes: el de Consulta Única (82%), el porcentaje de 
intervenciones suspendidas por causas hospitalarias (4%) y la prescripción por Principio Activo, que 
supera ya el 91% en este Centro.

El Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato ha completado durante 2009 su cronograma de 
apertura con la entrada en funcionamiento el 1 de julio de Urgencias y Hospitalización Polivalente. 
Aunque el objetivo de este primer año no debe ser una elevada actividad, sí cabe mencionar el 
número de Consultas Externas atendidas (cercano a 20.000), las intervenciones quirúrgicas 
realizadas (468) y las más de 11.000 asistencias en Urgencias, todo ello, con unos indicadores 
similares a los restantes Hospitales de Alta Resolución de la Empresa.  

En el aspecto económico, en 2009, tras 5 años de equilibrio presupuestario (desde finales de 2004), 
las Transferencias de Financiación de Explotación recibidas no han resultado suficientes para 
equilibrar el presupuesto, generándose un déficit cercano a 2,9 millones de euros, ante la 
insuficiente financiación tanto del nuevo Convenio Colectivo de la Empresa que entró en vigor el 1 de 
enero de 2009, como de la apertura del Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato. 

No obstante, pese al déficit generado, procede considerar dos circunstancias: a) que el déficit 
inicialmente previsto era bastante superior y que se ha conseguido reducir considerablemente 
mediante un estricto seguimiento y control presupuestario; b) que no ha sido necesario recurrir aún 
al endeudamiento financiero para hacer frente a las pérdidas. 

En cuanto a la estructura de los gastos de explotación de la Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir a 31 de diciembre de 2009, ésta ha experimentado ligeras variaciones respecto a 2007 
y 2008. Ahora, el gasto de personal ha incrementado en 2 puntos porcentuales hasta el 66%, 
manteniendo su peso relativo tanto consumos como gastos externos (11% cada uno), mientras 
disminuye el de otros gastos de explotación (se reduce del 9% al 8%) y el de amortizaciones, que 
pasa del 5% al 4%.  

A continuación, mostramos un cuadro comparativo de las cifras inicialmente previstas en el PAIF 
2009 con las cifras reales al cierre de dicho ejercicio y la explicación a las desviaciones más 
significativas.  
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GASTOS PAIF 2009 Real 2009 Desviación

Consumos 12.251.000 12.004.760 -2%
Gastos externos 13.274.000 12.540.097 -6%
Personal 67.767.795 74.026.691 9%
Amortizaciones 5.395.000 5.156.413 -4%
Otros gastos de explotación 10.349.500 8.899.751 -14%
Gastos financieros 55.500 43.867 -21%
Variación de provisiones 165.000 26.744 -84%

TOTAL DEBE 109.257.795 112.698.323 3%

INGRESOS PAIF 2009 Real 2009 Desviación

Prestaciones de servicios 2.983.000 1.278.227 -57%
Otros ingresos de explotación 100.801.795 103.416.594 3%
Ingresos financieros 180.000 44.275 -75%
Ingresos extraordinarios 5.293.000 5.063.067 -4%

TOTAL HABER 109.257.795 109.802.163 0%

GASTOS: 

En la tabla observamos que los gastos han sido mayores a los ingresos, generándose un déficit por 
importe de 2.896.160 euros. Así mismo, al igual que ocurría en 2007 y en 2008, en 2009 de las 
cuatro masas de gasto de importe significativo e incidencia presupuestaria (no incluimos 
Amortizaciones, ya que el gasto por la depreciación de los bienes cedidos en uso y de las inversiones 
realizadas con transferencia de capital tiene su contrapartida como ingreso extraordinario, siguiendo 
la normativa contable), todas excepto Personal han finalizado el ejercicio con gastos reales inferiores 
a los presupuestados. 

En relación al Gasto de Personal queremos indicar que aunque el gasto real de 2009 ha sido 
superior al presupuestado, esto se debe fundamentalmente a la insuficiente financiación del nuevo 
Convenio Colectivo de la Empresa y de la apertura del Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato, 
más que a una desviación propiamente dicha. De hecho, la diferencia inicialmente esperada entre el 
gasto real a 31 de diciembre de 2009 y el importe aprobado en PAIF era mayor de la que finalmente 
se ha producido, debido a que algunos gastos previstos en el PAIF inicial (que posteriormente, no 
tuvieron dotación en el PAIF aprobado por la Ley de Presupuestos) no se han realizado, se han 
reducido o se han demorado en el tiempo, para paliar parcialmente la insuficiente dotación del 
presupuesto de personal.

Respecto de las causas que han permitido que los gastos reales sean inferiores a los presupuestados 
en Consumos, Gastos Externos y Otros Gastos de Explotación, conviene destacar: 

- El control y la contención de todos los gastos, consumos y prescripciones. 

- La realización de expedientes de contratación conjuntos para todos los centros de la Empresa. 

- La intensa negociación con proveedores en aras de obtener las mejores calidades en los 
suministros y en los servicios, al menor precio. 

- La optimización en la planificación de los distintos servicios y la adecuación de los mismos a las 
características de cada Centro. 
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El gasto en Amortizaciones ha sido ligeramente inferior a las estimaciones, aunque este menor gasto 
no tiene incidencia presupuestaria ya que tiene su contrapartida en Ingresos Extraordinarios, como 
indicábamos anteriormente. 

INGRESOS: 

Los ingresos por prestaciones de servicios han sido inferiores a los incluidos en el PAIF 2009 debido 
a una modificación presupuestaria que sustituía en su totalidad la fuente de financiación de los 
Programas de Colaboración con el Servicio Andaluz de Salud que pasaron a financiarse mediante 
Transferencia de Financiación de Explotación. De esta forma, el importe que aparece en la tabla 
como ingreso real 2009, se corresponde solamente con los Ingresos por Prestaciones de Servicios 
susceptibles de facturación, los cuales pese a no alcanzar la previsión, sí resultan muy aproximados 
a la misma, quedándose la diferencia por debajo del 2%.  

Dentro de Otros Ingresos de Explotación, el principal componente es la Transferencia de Financiación 
de Explotación, que ha registrado dos modificaciones presupuestarias durante el ejercicio: la primera, 
relacionada con los Programas de Colaboración con el Servicio Andaluz de Salud; y la realizada a 
final de año, para paliar parcialmente las insuficiencias presupuestarias del ejercicio 2009. Conviene 
matizar que pese a que el incremento en Transferencias de Explotación ha sido de 2.545.741 euros, 
el incremento real de fondos ha sido de 865.741 euros, dado que 1.680.000 euros ya estaban 
incluidos en el PAIF 2009 en un epígrafe distinto (Prestaciones de servicios).  

En lo referente a los Ingresos Financieros, éstos han sido considerablemente inferiores a los 
previstos, debido a tres factores: a) los recortes presupuestarios realizados sobre el PAIF aprobado 
en Consejo de Administración; b) la optimización de la tesorería; y c) la caída de los tipos de interés.   

Por último, en relación a las transferencias de financiación de capital, debemos tener en cuenta que 
las mismas, pueden ser aplicadas en el año que son concedidas o en el inmediato siguiente. De esta 
forma, a 31 de diciembre de 2009, se había comprometido el 100% de las transferencias de capital 
concedidas en 2008 y más del 50% de las transferencias de capital 2009, para las cuales, finaliza el 
plazo el 31 de diciembre de 2010. 
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 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dispo-
ne la publicación de los Presupuestos de Explotación y de 
Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., que 
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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porte  nidades 
o eti o 

1 Autovía (PDP 00665) KM 55.174.269 16,07

1 Autovía (PDP 00665) UND 3.984.648 4,47

1 Obras nuevas carreteras (PDP 00093) KM 3.761.278 3,6

1 Obras nuevas carreteras (PDP 00093) UND 8.112.764 2,84

1 Plan Más Cerca (PDP 00092) KM 98.180.479 81,21

1 Plan Más Cerca (PDP 00092) UND 3.814.594 16,94

1 Ampliación Plan Mas Cerca (PDP 00666) KM 19.661.602 60,32

1 Ampliación Plan Mas Cerca (PDP 00666) UND 4.638.166 3,73

1 Conservación de Carreteras (PDP 00611) KM 28.614.746 2.570,82

1 Conservación de Carreteras (PDP 00611) UND 17.170.540 28,56

1 Trabajos Técnicos (PDP 00088) UND 4.466.343 15,26

1 Otros / No clasificados (PDP 00083) UND 2.421.029 5,05

2 Actividades I+D+I (PDP 00109) UND PROYECTOS 2.185.709 14

ota es . .  
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 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión 
y Financiación de la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se procede a la publicación de los Presupues-
tos de Explotación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación de la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 48

LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN
A LAS PERSONAS MAYORES

Textos Legales nº 48

Ley de atención y protección 
a las personas mayores

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,77 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 49

LEY DE SOLIDARIDAD EN LA
EDUCACIÓN

Textos Legales nº 49

Ley de Solidaridad en la 
Educación

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,93 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 50

LEY DE PREVENCIÓN Y LUCHA
CONTRA LOS INCENDIOS

FORESTALES

Textos Legales nº 50

Ley de Prevención y lucha
contra los incendios forestales

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,70 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 51

LEY DE ARTESANÍA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 51

Ley de Artesanía de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,20 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 52

LEY DE LOS DERECHOS Y
LA ATENCIÓN AL MENOR

Textos Legales nº 52

Ley de los Derechos y la Atención al MenorTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,42 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 53

LEY DE SALUD DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 53

Ley de Salud de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,98 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 54

LEY RELATIVA
AL USO EN ANDALUCÍA

DE PERROS GUÍA POR PERSONAS
CON DISFUNCIONES VISUALES

Textos Legales nº 54

Ley relativa al uso en Andalucía de perros 
guía por personas con disfunciones visuales

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,37 € (IVA incluido)
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